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[bookmark: _heading=h.1d96cc0]ANEXO NÚM. 6: DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS DE SOLVENCIA 2

El abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], acepta incondicionalmente los pliegos de condiciones generales y de prescripciones técnicas que rigen el Procedimiento Abierto para la adjudicación del Acuerdo Marco para el Suministro de Material Hardware para las empresas del Grupo Agbar (Referencia 2024_C12_0003), y se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en los mismos, declara responsablemente:

- Declara que cumple con los requisitos de solvencia económico-financiera y técnica o profesional exigidos:  

1. Dispone de un volumen anual de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del Acuerdo Marco, por importe igual o superior al importe del lote o de la suma de los importes de los lotes que oferte, referido al año de mayor volumen dentro de los tres últimos ejercicios disponibles
- Ejercicio: ___________
- Volumen de negocios: _____________
2. Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato ejecutados durante los tres últimos años que incluya: descripción del servicio, importe, fechas y destinatario, público o privado. El importe anual acumulado que la empresa debe acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años, en trabajos de igual o similar naturaleza que los del objeto del contrato, es como mínimo el correspondiente a una vez y media el importe del lote o de la suma de los importes de los lotes que oferte.
                        - Servicio: __________
- Importe: __________
- Fecha: __________
- Destinatario: _________
3. Dispone, o se compromete a suscribir en caso de resultar adjudicatario, de un seguro de Responsabilidad Civil superior o igual a CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000 €) por siniestro y año, de conformidad con lo establecido en la cláusula 31 del Pliego de Condiciones Generales.
4. Dispone, o se compromete a suscribir en caso de resultar adjudicatario, de un seguro de Responsabilidad Civil por Servicios y Productos Tecnológicos superior o igual a DOS MILLONES DE EUROS (2.000.000 €) por siniestro y año, de conformidad con lo establecido en la cláusula 31 del Pliego de Condiciones Generales.


Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●], a [●] de [●] de 202[●].

Firma: [●]
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